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ASUNTO: RESTRICCIONES EN MATERIA DE EMPLEO PÚBLICO 
CONTENIDAS EN LA LEY 996 DE 2005 PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES DE CONGRESO, PRESIDENCIA Y 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2026 - 2030. 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

En ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, en especial, las previstas 
en los artículos 118 y 277 de la Constitución Política, los numerales 7 y 31 del 
artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, modificado por el artículo 2 del Decreto Ley 
1851 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que, en cumplimiento del mandato constitucional y legal, la Registraduría Nacional 
del Estado Civil expidió las Resoluciones No. 2580 y 2581 del 5 de marzo de 2025, 
por las cuales se fijan los calendarios para las elecciones de Congreso de la 
República, presidente y vicepresidente de la República (primera vuelta), cuyas 
jornadas electorales se realizarán el 8 de marzo y 31 de mayo de 2026, 
respectivamente. 

Que, mediante Resolución No. 086 del 24 de abril de 2025, expedida por el 
Procurador General de la Nación, modificada transitoriamente por el artículo 8 de la 
Resolución No. 277 del 8 de octubre de 2025, se reglamentó el Sistema Nacional 
de Vigilancia Electoral, conformado por la Comisión Nacional de Control Electoral y 
las Comisiones Territoriales de Control Electoral, para el cumplimiento de la 
vigilancia preventiva e intervención sobre los procesos electorales y activación de 
los mecanismos de participación a partir de las directrices que se impartan en cada 
una de las etapas de los mismos. 

Que, con el fin de preservar la transparencia de los procesos electorales para 
Congreso, Presidencia y Vicepresidencia de la República, adicionalmente, para 
salvaguardar el cumplimiento de la Constitución y la ley, respecto de las 
prohibiciones establecidas en la Ley 996 de 2005 y el periodo en que operan, las 
cuales deben ser observadas por los servidores y particulares que ejercen funciones 
públicas, la Procuraduría General de la Nación, en ejercicio de la vigilancia 
preventiva, expidió la Circular No. 1 O de 8 de noviembre de 2025. 
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